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¿Por qué dejamos propina en un restau

rante al que tal vez nunca volvamos? ¿Por

qué atendemos a los ancianos que ni siquie

ra conocemos? ¿Por qué donamos dinero a

organizaciones que no nos brindan ninguna

utilidad personal? Éstas y otras preguntas

similares han puesto en aprietos a los de

fensores de la elección racional, i'ara resol

ver tal angustia, Eric Posner nos habla de

las normas sociales.

En un libro provocador y original este

autor participa en una de hu; tantas empresas

"colonizadoríus" del individualismo metodo

lógico: intenta comprender la naturaleza de

las a.s(x;iacione.s humanas. I.a prcgunti cen

tral es ¿por (jué los indiviiluos acatan l;ui

normas sociales? Según l'osner, porque re

suelven problemas de cooperación y acción

colectiva a través de mecanismos no legales.

El argumento central del libro es que las

normas sociales les slr\'en a las personas

como instrumentos para manifestar la per

tenencia a un grupo. Es decir, las normas

sociales permiten a los individuos darscfm-

les de pertenencia al gnipo de los "buenos"

o al de los "malos" (quien sigue la norma es

de los buenos, quien la rechaza es de los

malos). La manera como nos peinamos o ves

timos, la generosidad con nuestros donati

vos, el voto en las elecciones, el saludo a la

bandera o la entonación del himno, la grati

tud por los favores prestados, etcétera, son

manifestaciones e.\plícitas de pertenencia a

un grupo y no a otro. ¿Por qué nos interesa

manifestar nuestra pertenencia? Porque a

través de la .seilal manifestamos estar dis

puestos a incurrir en costos que nos asegu

ran una cooperación con nuestros similares.

Cuanto ntás alto sea el costo de acatamien

to a la nonna, más importante es la seilal que

emitimos y mas nos asegura la cooperación

con "los buenos".

El comportamiento respecto a una norma

resulta en dos equilibrios diferenciados (sc-

para(in¿ cquilibriiim): el del acatamiento

y el del rechazo. Sin embargo, cuando una

ley penaliza la violación de una norma y esta

pcnaiizaeión es pereilnda como muy costo

sa, de.sincentiva a los "malos" a .seguir infrin

giéndola, produciendo un nuevo "equilibrio

unificador" (poo/ing cquilihntvi) en donde

el acatamiento es mayor, aunque, paradóji

camente, la norma va perdiendo su valor

diferenciador. O sea, las leyes, cuando facili

tan el equilibrio unificador, disminuyen los

costos de acatamiento y, por lo tanto, su

poder aglutinante.
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Este carácter instrumenta] de la teoría tie

ne d mérito de explicar cómo se producen

ios distintos equiUbrios de ciertos comporta

mientos colectivos. Más que una teoría acer

ca de las normas sociales, estamos frente n

una teoría de los asociaciones individuales.

Sin embargo, E. Posner desconoce (tal vez

intencionalmente) 40 años de estudios de

otras disciplinas y, por lo tanto, la obra no

responde a una pregunta central: ¿Qué facto

res determinan nuestras preferencias por

querer pertenecer a los buenos o a los malos?

Es decir, ¿cómo se definen y fonnan los in

centivos que los indiríduos eligen para aso

ciarse con ciertos grupos y no con otros?

El libro se divide en tres partes. En la

primera (capítulos 2 y 3) se elabora el mo

delo de acción colectiva no legal en la que

se sientan los fundamentos de la teoría de

las señales y los distintas extensiones de es

te concepto. Para E. Posner. los individuos

desean proyectar una imagen de buena re

putación, ya que ésta es condición para

conseguir socios y cooperadores. A través

del uso de la teoría de juegos, el autor con

cluye que el acatamiento a las normas se

con\icrte en señal par» ios potenciales so

cios con los cuales cada individuo desea

cooperar. Los que infringen normas tam

bién emiten seriales al grupo de los "malos"

coa los cuales desean cooperar (por ejem

plo, los adolescentes desafían ciertas nor

mas, porque su grupo de referencia no es la

sociedad adulta sino b de los jóvenes, quie

nes rechazan algunas convenciones de los

mayores). De esui manera, se desarrollan

distintos equilibrios posibles.

En la segunda parte (capítulos 4-9) se

nlwrda una gran gama de temas bajo el rótu

lo de aplicaciones legales, aunque no siem

pre está bien logrado y preciso el análisis

acerca del papel que desempeña b ley. Sin

embargo, esta sección cuenta con una buena

discusión de temos como el derecho fami

liar y normas sociales; el Estado, el estignui

y el derecho penal; el derecho contractual y

las conductas mercantiles; cí voto, b partici

pación política y la conducta simbólica; así

como b discriminación racial y el naciona

lismo. En estos capítulos, el autor aplica su

modelo para analizar los efectos de los byes

en la formación de conductas y actitudes. En

ocasiones, bs leyes pueden fortalecer bs

normas, y en ocasiones, son detrimentos

respecto a clbs.

1^1 tercera parte (capítulos 10-12) desa

rrolla lo que el autor denomina "implicacio

nes nomuitivos" o, más precisamente, discu

te sagazmente los efectos de b teoría para

explicar conceptas tradicionales como efi

ciencia y justicia distributiva, autonomía,

privacidad y comunidad.

Un primer problema de este libro es b

falta de definiciones precisas. Para Positer,
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las normas sociales son sólo conductas re

gulares. Sin embargo, lo que el autor anali

za son convenciones sociales más que nor

mas sociales. Dejar una propina no es una

norma sino una convención. En cambio, el

sentido de retribución por favores presta

dos es una norma social. Ajmdnr ocasional

mente a un viejo no es una norma sino res

peto a los mayores. Es decir, ante una

misma norma se pueden desarrollar distintas

convenciones; lo importante es el valor que

respalda la norma. Al negar toda capacidad

exógena para determinar conductas, cl autor

claramente sujeto al rigor del individualis

mo metodológico, huye de este análisis.

Sin embargo, el problema central del li

bro es que no explica el aspecto trascen

dental del problema, es decir, por qué sur

ge o se desafía una norma determinada y no

otra. Este estudio deliberadamente doscrce

en el signincaJo social de una norma y va

lor que la respalda. El acatamiento o recha

zo individual a una norma suciul provoca

beneficios materiales o psicológicos que es

tán dctcrmlnado.s por la percepción subjeti

va de lo que socialmcntc los individuos fue

ron asimilando. I'or ello, si seguimos a

Posncr, no podremos entender, por ejctn-

pto, por qué en ciertas sociedades cl respe

to a los padres es mayor que en otras, por

qué el sentido de lealtad es más generaliza

do en unas sociedades que en otras, por

qué se sanciona la falta de solidandad en

ciertas ocasiones, etcétera. A pesar de que

cl autor transita por estos problemas, no

propone una teoría nomuitíoa que respon

da a estas preguntas.

Un ejemplo sirve para ilustrar este pun

to. En el capítulo 8 el autor analiza elegan

temente las causas de la discriminación y cl

nacionalismo. Para explicar el problema, E.

Posner rechaza la teoría de las preferen

cias, porque correctamente intuye que la

discriminación o .su rechazo trasciende los

gustos peisonaics. La teoría de las señales

es superior, ya que explica el mecanismo

por cl cual nacen estas preferencias. En

tiempos de tensión, las personas desean se

ñalar que pertenecen al grupo de los bue

nos, pues los socios cooperadores son muy

demandados. Sin embargo, la teoría no nos

dice por qué surgen ciertos patrones de na

cionalismos y no otros, o por qué ciertos

grupos o pueblos discriminan de una mane

ra y no de otra. Más aún, Posncr peca en

dc-sconocer más de 50 años de rigurosas in-

vcstigacinnc.'i sociológicas en la materia, y

pnrcciern que conversa con economistas

que tradlcionalmcnte Ignoraron c.s(os te

mas. En definitiva, reducir cl surgimiento

de la discriminación o los nacionalismos a

equilibrios y asociaciones cooperativas es

obviar los valores y conceptos más trascen

dentes de estas asociaciones.
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Es decir, si bien es acertado explicar que

las normas surgen como resultado de equi

librios que resuelven problemas de coope

ración, también es cierto que estas cons

trucciones sociales nacen de un marco

social y cultural al que responden. Esto no

es trivial, es lo que explica la naturaleza de

la norma. La teoría de las señales no es sa

tisfactoria para explicar por qué, por ejem

plo, en América Latina hay una propensión

a la violación de la ley respecto al alto aca

tamiento en las sociedades sajonas, o por

qué el adulterio es condenado en ciertas

culturas más que en otras, etcétera. A par

tir de los marcos culturales y sociales, na

cen las nuevas normas y los nuevos equili

brios donde se da cabida a las diferendas

entre "buenos" y "malos".

Eric Posner se queda a mitad de camino.

Trasciende una de las grandes debilidades

de la acción racional cuando desafía el ca

rácter estático de las preferencias. Su teoría

de las señales explica mejor por qué ciertos

comportamientos se alinean con elecciones

racionales. Su teoría es más satisfactoria

que el argumento que so.stiene que los gustos

individuales determinan elecciones y que

éstos no se discuten. O sea, el autor asume

correctamente que hay factores endógenos

que inciden en la "formación de preferen

cias", pero su instrumentalismo no avanza

lo suficiente para concluir que es bajo el

prisma de cómo se percibe la realidad (o

sea la cultura) como los individuos desarro

llan sus gustos y preferencias. En otras pala

bras, más que los incentivos y costos para

asociarse, las normas sociales surgen o

mueren en función de cómo ñltran los indi

viduos lo aceptable de lo rechazable, de có

mo perciben lo "bueno" y cómo lo "malo".

Por ello, según ha sostenido Jon Elster, las

normas son dictados sociales y su acata

miento no siempre obedece a criterios de

racionalidad.

En resumen, E. Posner propone una muy

innovadora teoría acerca del mecanismo

implícito que explica el acatamiento o re

chazo de una norma social (o, mejor dicho,

las convenciones sociales), pero no responde

a la pregunta fundamenta] que se han formu

lado generaciones de sociólogos y filósofos:

¿cual es la naturaleza social que da pie a

ciertas conductas? La elección racional es

limitada si sólo explica los incentivos y mo

tivaciones de una conducta particular. Hace

casi un siglo, Max Weber escribía en la So-

Biología de la lieligión: "No son las ideas,

sino tos intereses —materiales e ideales—

los que gobiernan directamente la conducta

humana. Sin embargo, con mucha frecuen
cia, las imágenes del mundo que han sido

creadas por las ideas determinan las vías so

bre las cuales las acciones son empujadas

por lo dinámica de los intereses."
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Si en vez de encapsular su análisis en el muchos otros trabajos posteriores, quizás

campo de Laio and Economics, E. Posner hubiese podido pasar de una teoría instru-

hubiese procurado conversar con otras dis- mental a una comprensión más acabada de

ciplinas que han leído la ética protestante o las normas sociales.
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